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RESOLUCIÓN DEALCALD|A N" l10 -2026-MOCC

Cerro Colorado.29 de maYo del 2026.

VISTOS:

EI informe N" 090-2026-MDCC/GPPR/SGP, de fecha 29 de mayo de|2026, que suscribe el Sub Gerente

de Presupuesto y la Hoja de Coord¡nación N'410-2026-MDCC-GPPR, de fecha 29 de mayo del 2026, suscrita por

el Gerente de Plan¡fcación, Presupuesto y Racional¡zac¡ón,

CONSIDERANDO:

rfu:q";,*e

Que, la l\4unicipalidad conforme a lo establecido en elarticulo 194' de la Constitución Polít¡ca del Estado

y fos articulos I y ll del Título Prelim¡nar de la ley orgánica de l\4unicipalidades, Ley 27972, es el órgano de

gobierno promotor del desarrollo local, con personer¡a juridica de dsrecho público y con plena capacidad para el

cumplim¡ento de sus fnes, que goza dé autonomía política, econÓmica y administrativa en los asuntos de su

competencia.

Que, en el numeral 1.1 del artÍculo 1" del Decreto Supremo N" 096-2026-EF, se autoriza una

Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2026, a favor de diversos

gobiernos locales, correspondiéndole a la Municipal¡dad Distrjtal de Ceno Colorado una transferencia por el

importe de S/,134,504,00 (C¡ento treinta y cuatro mil quinientos cuatro con 00/100 soles), con la final¡dad de

financiar la atención alimentaria del Programa del Vaso de Leche en el presente año Fiscal, en el marco de l0

establecido en la septuagésima Novena Disposición complementaria final de la Ley N'32513, Ley de Presupuesto

del Sector Públco para el año Fiscal 2026.

Que, el numeral 2.1 del articulo 2. del Decreto supremo N'096-2026-EF señala que, el Titular de los

pliegos hab¡litados en la transferencia de parl¡das autorizadas en el artículo '1", aprueban mediate resolución, la

deságregación de los recursos autorizados en el numeral 1,'1, a nivel funcional programático, dentro de los cinco

( S )¡ia; calendario de aprobada a los organismos señalados en el numeral 31,4 del articulo 31" del Decreto

Legislat¡vo N'1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacionalde Presupuesto Público.

Que, mediante informe N' 090-2026-l\¡DCC/GPPR/SGP' de fecha 29 de mayo de 2026, el Sub Gerente

de presupuesto sol¡cita la aprobación de la desagregación de los recursos kansferidos mediante el numeral 21

del artÍcu]o 2" del Decreto Supremo N'096-2026-EF, por el importe de S/. 134,504,00 soles con cargo a la fuente

de f¡nanc¡amiento Recursos 0rdinarios.

Por las consideraciones expuestas y en eiercicio de las akibuciones que confiere la Ley orgánica de

Mun¡c¡palidades, Ley 27972;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERg: APRoBAR la desagregación de los recursos autorizados mediante Decreto

Supremo N. 096-2026-EF a favor de la l\4unicipalidad Diskital de Ceno Colorado, conforme al siguiente detalle:
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ARTICUL0 SEGUND0: ENCARGAR a Ia ofcina de Secretaría General la notiflcación con la presente

a las unidades orgánicas competentes y su archivo conforme a Ley; y, a la of¡cina de Tecnologías de la
lnformación su oublicación en el portalweb institucional.
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